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Que, en virtud de la autonomía universitaria, consagrada en la Constitución política, las leyes y la 
jurisprudencia reconoce “a las universidades el derecho a darse y modificar sus estatutos, designar sus 
autoridades académicas y administrativas, crear, organizar y desarrollar sus programas académicos, 
definir y organizar sus labores formativas, académicas, docentes, científicas y culturales"

Que el artículo segundo del Acuerdo Superior N° 06 de 2023, estableció que el valor de los derechos 
matrícula de los programas de los programas de posgrados se determinará a partir de un análisis de 
fijación de precio, que tendrá en cuenta por lo menos, algunos de los siguientes criterios: a) 
Determinación y análisis de los costos fijos y variables, b) Identificación y análisis del mercado, c) 
Determinación y análisis de la demanda, d) Criterios de sostenibilidad, e) Identificación de valores 
agregados, f) Variación de indicadores Económicos.

Que la resolución rectoral No. 881 de 2025, modificada por la resolución No. 44 de 2026, estableció que, 
a partir de 1 de enero de 2026, el valor por semestre del doctorado en Educación, Interculturalidad, y 
Territorio de la Universidad del Magdalena de la siguiente manera:

Que el artículo décimo del Acuerdo Superior N° 06 de 2023 autorizó al rector para determinar el valor 
de los derechos de matrícula de los programas de posgrado, teniendo en cuenta lo establecido en los 
artículos segundo y tercero del mismo acuerdo.

SANTA

El Rector de la Universidad del Magdalena en ejercicio de sus funciones legales y las que le confiere en 
el Acuerdo Superior No. 016 de 2023, y en especial el artículo 10 del Acuerdo Superior No. 06 de 2023,

Y

UNIMÁGDALENA 
ACREDITADA EN ALTA CALIDAD Y 

COMPROMETIDA
ígK

La dirección académica del Doctorado en Educación, Interculturalidad y Territorio informó al rector que, 
a diciembre, la Universidad ha graduado veinte (20) doctores dentro del tiempo reglamentario de 3 años 
(6 semestres). No obstante, debido a la complejidad de la formación doctoral, varios estudiantes de la 
primera y segunda cohorte requerirán prórrogas hasta el cuarto e incluso quinto año para cumplir todos 

los requisitos de grado.

A PARTIR DE
$5.000.000~
$6.000.000
$6.000.000
$6.000.000

$12.000.000

Especialización______________________
Especialización Médicas, Clínicas, Quirúrgicas 
Maestrías de Profundización_____________
Maestrías de Investigación______________
Doctorado

Que mediante el Acuerdo Superior N° 06 de 2023 se establecieron los criterios para determinar el valor 
de las matrículas de los programas de posgrados que oferte la Universidad del Magdalena, según su 
nivel, estarán fijados a partir de los valores señalados en la siguiente tabla:

Que el programa fue concebido para desarrollarse en diversos territorios, contextos y escenarios 
sociales y educativos de todos los niveles del sistema escolar, con el propósito de formar ciudadanos 
con las competencias necesarias. Debido a la rigurosidad y dedicación que exige este proceso formativo, 
algunos doctorandos requieren un mayor tiempo para culminar satisfactoriamente sus estudios.

DESPACHO DEL RECTOR
A R n 
U J

“Por medio del cual se fija el valor de los derechos de matrícula para los estudiantes de cuarto y quinto año
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En mérito de lo anterior,

RESUELVE:

PROGRAMA

$10.400.000109291

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Santa Marta D.T.C.H., a los veintiocho (28) días del mes de enero de dos mil veintiséis (2026)

I

PABLO
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ARTÍCULO TERCERO: Comuniqúese el presente acto administrativo al centro de posgrados y formación 
continua, programa de doctorado en educación, interculturalidad y territorio, Facultades, Vicerrectoría 
Académica, Grupo de Admisiones, registro y control académico y publíquese en la página web 
institucional www.unimaqdalena.edu.co .

ARTÍCULO SEGUNDO: Los valores de los derechos de matrícula establecidos en el artículo anterior 
serán aplicados únicamente a los estudiantes del doctorado en Educación, Interculturalidad y Territorio 
que se encuentren en su cuarto y quinto año académico, esto es séptimo, octavo, noveno y décimo 
semestre, durante la vigencia 2026.

Que el documento maestro del programa de doctorado en Educación, Interculturalidad y Territorio 
presentado ante el Ministerio de Educación contempló la posibilidad de prorrogar hasta dos años para 
finalizar el doctorado y optar por el título, caso en el cual supondrá nueva matrícula.

ARTÍCULO PRIMERO: Determinar el valor de los derechos de matrícula para los estudiantes que 
ingresaran al cuarto y quinto año del programa de posgrado doctorado en Educación, Interculturalidad y 
Territorio de la Universidad del Magdalena así:

Los anteriores valores incluyen todo costo académico, administrativo, derechos de seguro y carné 
estudiantil que deba sufragar el estudiante.

Que atendiendo lo antes descrito, se hace necesario fijar el valor de la matrícula académica de los 
estudiantes del doctorado en Educación, Interculturalidad y Territorio a los cuales se les extenderá, 
momentáneamente, por un año más, esto es, para quienes ingresaran a su 4to y 5to año académico 
(7o,8o,9o y 10o semestre) con el propósito que finalicen sus estudios y obtengan el correspondiente título.

CÓDIGO 
SNIES

DOCTORADO EN EDUCACIÓN,
INTERCULTURALIDAD Y TERRITORIO

VALOR PARA 
ESTUDIANTES DE 4TO Y 
5TO AÑO (7o,8o,9o Y 10° 

SEMESTRE)

Proyectó: Acueo - apoyo de Centro de Posgradoé y formación continua.
Revisó: Ehernandez- Asesor Jurídico- rectorí^/

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y tendrá vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2026.

JERA ^rLAZ, 
Rector
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